RES. 257/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0004920, Ent. N° 108/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 10/2015 convocada  para la realización de servicio de limpieza y barrido de Maldonado Centro por el período de un año, prorrogable por períodos de igual duración, hasta la finalización del actual período de gobierno;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Res. Nº 04044/2016 de fecha 10.6.16,  adjudicó el llamado a la empresa Urban Clean, ascendiendo el  precio mensual del servicio a la suma de $ 1:088.550 (IVA incluido), y el servicio especial de limpieza (Artículo 15 de la Memoria Descriptiva) correspondiente al valor hora-peón de barrido con carro de herramientas diurna a $ 260 y nocturna a $ 290;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3.08.16  acordó observar el referido gasto, en razón de que las disposiciones contenidas en los Artículos 15 y 16 del Pliego de Condiciones Particulares contravienen lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF en la redacción vigente al momento del Llamado, y de que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal suficiente (Artículo 15 del TOCAF); 

3) que el Ordenador,  mediante Res. Nº 06181/16 de fecha 5.09.16, reiteró el gasto;
4) que en esta oportunidad, se remiten a los efectos de su intervención las sumas de $ 5:769.315, $ 638.809 y $ 961.218,  correspondientes a los siguientes conceptos: limpieza y barrido; servicios especiales y ajuste paramétrico respectivamente;
5) que los referidos gastos se imputaron con cargo al Objeto 5278 (Limpieza, Aseo y Fumigación) Derivado 109 (Dirección de Higiene y Medio Ambiente), informándose que al momento de la imputación preventiva existía disponibilidad presupuestal suficiente;                                                                               
CONSIDERANDO: que los presentes gastos que se imputan derivan de un procedimiento cuyo gasto fue oportunamente observado entre otras por una razón insubsanable y fue reiterado por el Ordenador;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Estése a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 03.08.16; y
2) Devolver las actuaciones.
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